
Ord. N° 9120/Ant. : Causa Rol N° 11-2024.Mat. : Solicita lo que indica.
Talca, 13 de marzo de 2024.

DE : SECRETARIA RELATORATRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DEL MAULEMARÍA IGNACIA FARIAS MUÑOZTALCA.

A : SEÑOR SECRETARIO MUNICIPALMUNICIPALIDAD DE LONGAVICARLOS VERDUGO CAMPOS.LONGAVÍ.

Conforme lo ha instruido el Tribunal Electoral Regional del Maule, en resolución de 12 de
marzo de 2024, en Causa Rol N°11-2024, caratulada “Alfonso Zúñiga Martínez. Reclamación de
Elección de Directorio Comité Agua Potable Rural Los Copihues Hualonco. Longaví.”, y de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N°18.593 de los Tribunales Electorales
Regionales, modificada por la Ley N° 21.146, se ha ordenado oficiar a Ud., a fin de que publique el
reclamo que se adjunta, en la página web institucional de la Municipalidad e informe a este
Tribunal, la fecha en que se realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes del acto
eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de cinco días.
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